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Doctor:   

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

E. S D 

 

Referencia : ABREVIADO REIVINCATORIO / REIVINCATORIO DE DOMINIO 

Demandante : CARLOS MARIO OBANDO  

Demandado : JORGE ENRIQUE MAFLA 

Asunto : CONTESTACION DE LAS DEMANDA  

 

 

JORGE ENRIQUE MAFLA, mayor de edad y vecino de Manizales, identificado con 

la cédula de ciudadanía 16.218.342 de Cartago Valle, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional n°. 316.001 del C. S. de la J., en ejercicio del 

derecho de postulación, respetuosamente, me permito contestar la demanda 

abreviada reivindicatoria / reivindicatoria de dominio de la referencia lo cual me 

permito hacer de la siguiente manera: 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

A la PRIMERA PRETENSIÓN: Me OPONGO y explico: No le asiste la razón al 

demandante, porque tengo la posesión del bien inmueble referenciado en la 

demanda desde el 01 de octubre de 2015, esta posesión la he ejercido frente a 

todo el mundo, de manera quieta, tranquila y pacífica, haciendo arreglos en el 

inmueble, disfrutándolo y sin que nadie me lo hubiese impedido; igualmente, 

siempre con conocimiento de las autoridades administrativas del municipio de 

Manizales. 

A la SEGUNDA PRETENSIÓN:  Me OPONGO y explico: La posesión que ostento 

con respecto al bien inmueble, ha sido una posesión quieta, tranquila, pacífica, 

frente a mis vecinos y al público en general. 

A la TERCERA PRETENSIÓN: Me OPONGO y explico: Uno de los atributos de la 

posesión es la de gozar del bien inmueble y no es posible tener una posesión sin el 

disfrute y el goce del mismo.  

A la CUARTA PRETENSIÓN: Me OPONGO y explico: Desde el mismo momento 

en que tomé la posesión del bien inmueble, lo hice sin violencia, frente a todo el 

mundo y nadie me lo impidió; luego entonces, no se me puede tildar de “de mala 

fe”.     

A la QUINTA PRETENSIÓN: Me atengo al resultado del proceso. 

A la SEXTA PRETENSIÓN: Me atengo a los resultados del proceso. 

A la SÉPTIMA PRETENSIÓN: Me atengo al resultado del proceso. 

A la OCTAVA PRETENSIÓN: Me OPONGO por ser poseedor de buena fe del bien 

inmueble en mención. 

 EN CUANTO A LOS HECHOS 

Al primero: Manifiesto que este hecho no me costa. 

Al segundo: Manifiesto que me atengo a lo que se pruebe.  

Al tercero: Manifiesto señor juez que me atengo en lo que se pruebe  

Al cuarto: Respetuosamente, debo decir, que este punto no es relevante en el 

proceso. 



Al quinto: No es cierto y explico: Tengo la posesión del bien inmueble referenciado 

en la demanda desde el 01 de octubre de 2015, esta posesión la he ejercido frente 

a todo el mundo, de manera quieta, tranquila y pacífica, haciendo arreglos en el 

inmueble, disfrutándolo y sin que nadie me lo hubiese impedido; igualmente, 

siempre con conocimiento de las autoridades administrativas del municipio de 

Manizales, por lo que el demandante no ha podido tener la posesión; de lo contrario, 

no estuviésemos en este proceso.   

Al sexto: No es cierto y explico: He venido pagando el impuesto predial de los años 

2021 y 2022, para efecto anexo los respectivos recibos. 

Al séptimo: No es cierto y explico: El demandante nunca ha podido tener la 

posesión; de lo contrario, no tendría por qué estar reivindicando.   

Al octavo: No es cierto y explico: Tengo la posesión del bien inmueble referenciado 

en la demanda desde el 01 de octubre de 2015, esta posesión la he ejercido frente 

a todo el mundo, de manera quieta, tranquila y pacífica, haciendo arreglos en el 

inmueble, disfrutándolo y sin que nadie me lo hubiese impedido; igualmente, 

siempre con conocimiento de las autoridades administrativas del municipio de 

Manizales; por lo tanto, el demandante falta a la verdad. 

Al noveno: No es cierto y explico: Si el demandante hubiese estado atento vigilando 

el bien inmueble como lo afirma, se hubiese percatado de la posesión ininterrumpida 

que he tenido con respecto al inmueble en mención y si se dio cuenta; entonces, lo 

consintió.     

Al décimo: No es cierto y explico: Fui integrante de la Junta de Acción Comunal del 

barrio “Alférez Real” de Manizales y durante mi ejercicio no llegué a conocer al señor 

CARLOS MARIO OBANDO. 

Al décimo primero: No me consta en cuanto a las vacaciones del demandante y en 

cuanto al encerramiento del lote lo comencé a hacer desde el día 01 de octubre de 

2015.  

Al décimo segundo: No es cierto y explico: El encerramiento del lote de terreno lo 

comencé a realizar desde el 01 de octubre de 2015.   

Al décimo tercero: No es cierto y explico: El encerramiento del lote de terreno lo 

comencé a realizar desde el 01 de octubre de 2015.  

Al décimo cuarto: No es cierto, jamás he tenido comunicación con el señor que dice 

llamarse SANTIAGO OBANDO.    

Al décimo quinto: No es cierto y explico y explico: El demandante acudió al predio, 

por una vez, con la Policía Nacional y yo les manifesté tanto a él como a los 

miembros de la Policía Nacional, que yo tenía la posesión del bien inmueble desde 

el 01 de octubre de 2015, por lo que tendrían que acudir a los procedimientos legales 

para que fuera un Juez de la República el que decidiera sobre el asunto.    

Al décimo sexto: No es cierto, el encerramiento lo comencé hacer desde el 01 de 

octubre de 2015, fecha desde la que estoy ejerciendo la posesión de una forma 

quieta, tranquila, pacifica, y frente a mis vecinos y al público en general. 

Al décimo séptimo: No es cierto, la posesión fue quieta, tranquila, pacifica, frente a 

mis vecino y frete al público en general. 

Al décimo octavo: Es cierto y explico: Tengo una vivienda enseguida del lote del que 

tengo la posesión. 

Al décimo noveno: No es cierto y explico: La palabra invadir significa irrumpir, 

asaltar, violentar, asediar etc, y yo nunca hice eso; simplemente, tomé la posesión 

del predio que se encontraba abandonado, sin cerramientos, enmontado y con 

presencia de roedores, etc.      



Al vigésimo: No es cierto y explico: El señor CARLOS MARIO OBANDO, abandonó 

el bien inmueble de ahí el motivo para tomar la posesión del mismo, con respecto 

al pago de algunos años del impuesto predial no significa que él haya tenido la 

posesión. 

Al vigésimo primero: No es cierto, anexo copia de pago del predial 2021-2023 

Al vigésimo segundo: No es cierto toda vez que tengo en mi poder el predial 

cancelado del predio en mención. Anexo copia  

Al vigésimo tercero: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al vigésimo cuarto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al vigésimo quinto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al vigésimo sexto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pero considero que 

no es un hecho. 

Al vigésimo séptimo: No es un hecho.    

 Al vigésimo octavo: No es un hecho. 

Al vigésimo noveno: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al trigésimo: No tenía por qué hacerlo; sin embargo, estuve indagando si ese predio 

tenia dueño y en el vecindario nadie me dio razón. 

Al trigésimo primero: No es posible que una persona se busque así misma; es decir, 

que el señor JORGE ENRIQUE MAFLA busque al señor JORGE ENRIQUE MAFLA, 

¿cómo lo podría hacer?  

Al trigésimo segundo: No es un hecho. 

Al trigésimo tercero: Me atengo a lo que se pruebe. 

Al trigésimo cuarto: Me atengo a lo que se pruebe. 

Al trigésimo quinto: La posesión la ostento desde el 01 de octubre de 2015 y esta 

es una prueba que pertenece al 2013. 

Al trigésimo sexto: Me atengo a lo que se pruebe.  

Al trigésimo séptimo: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al trigésimo octavo: No me consta. 

Al trigésimo noveno: No es un hecho. 

Al cuadragésimo: No es un hecho que le interese al proceso. 

Al cuadragésimo primero: No es un Hecho. 

Al cuadragésimo segundo: No es un hecho que le interese al proceso. 

Al cuadragésimo tercero: Es cierto que cerqué y tomé posesión del lote en mención, 

pacifica, tranquila y frete a los vecinos y al público en general  

 Al cuadragésimo cuarto: No existe mala fe al disfrutar de un predio del que se tiene 

la posesión. 

Al cuadragésimo quinto: No es un hecho que le interese al proceso.  

Al cuadragésimo sexto: No lo considero relevante para el proceso. 

Al cuadragésimo séptimo: No es cierto, desde el año 2015, estoy haciendo posesión 

del inmueble y será el señor Juez quien decida sobre el asunto. 

   

 



MEDIOS DE PRUEBA 

Comedidamente, le solicito al señor Juez, ordenar, tener y decretar como pruebas 

de la contestación de esta demanda la siguientes:  

Documentales: 

1. Impuesto predial unificado de vigencia 2021 documento de cobro Nº 

1300184806 por un valor de $ 204.660 

2. Impuesto predial unificado de vigencia 2023 documento de cobro Nº 

1301941268 por un valor de $ 622.710 

3. Declaración extraprocesal Numero 441 de la notaria segunda del circulo 

Manizales, del señor JHOAN ALFONSO RODRIGUEZ QUINTERO cc Nº 

75.066.614 

4. Recibo de pago o1 de fecha 27 de enero 2017 por un valor de 390.000 

5. Recibo de pago 02 de fecha 27 de enero 2017 por un valor de 520.000 

6. Recibo de pago 03 de fecha 30 enero 2017 por un valor de 520.000  

7. Recibo de pago 04 de fecha 1 febrero 2017 por un valor de 520.000 

8. Recibo de pago 05 de fecha 3 febrero 2017 por un valor de 390.000 

9. Recibo de pago 06 de fecha 6 de febrero 2017 por un valor de 390.000 

10. Recibo de pago 07 de fecha 10 de enero 2018 por un valor de 420.000 

11. Recibo de pago 08 de fecha 11 de febrero 2018 por un valor de 950.000 

12. Recibo de pago 09 de fecha 14 de marzo 2018 por un valor de 390.000 

13. Recibo de pago 10 de fecha 7 de julio 2018 por un valor de 280.000 

14. Recibo de pago 11 de fecha 23 de noviembre 2018 por un valor 300.000 

15. Recibo de pago 12 de fecha 31 de diciembre 2018 por un valor 112.700 

16. Recibo de pago 13 de fecha 31 de diciembre 2018 por un valor de 20.000 

17. Recibo de pago 14 de fecha 12 de enero 2019 por un valor de 823.500 

 

Testimoniales: 

JHOAN ALONSO RODRIGUEZ QUINTERO, mayor y vecino de Manizales, Caldas, 

identificado con cédula de ciudadanía 75.066.614, quien puede ser citado en 

Manizales en la carrera 41 a No 49-33 barrio Alférez Real y quien dirá sobe lo que 

le conste con respecto a la posesión del bien inmueble, este testigo no tiene ni 

teléfono ni Email, pero pueden comunicar la citación a mi teléfono celular: 314 861 

2677 o a mi correo electrónico: jorge1964mafla@hotmail.com  

LUIS RAMON VALENCIA, mayor y vecino de Manizales, Caldas, identificado con 

cédula de ciudadanía 10.281.447, quien puede ser citado en Manizales en la carrera 

41 A No 49-40 Barrio Alférez Real, y quien dirá sobe lo que le conste con respecto 

a la posesión del bien inmueble, este testigo no tiene ni teléfono ni Email, pero 

pueden comunicar la citación a mi teléfono celular: 314 861 2677 o a mi correo 

electrónico: jorge1964mafla@hotmail.com   

LUZ NELLY ZULUAGA ARENAS, mayor y vecina de Manizales, Caldas, 

identificada con cedula de ciudadanía 28.985.165,quien puede ser hallada en 

Manizales en la carrera 41 a No 49-20 barrio Alférez Real, y quien dirá sobe lo que 

le conste con respecto a la posesión del bien inmueble, este testigo no tiene ni 

teléfono ni Email, pero pueden comunicar la citación a mi teléfono celular: 314 861 

2677 o a mi correo electrónico: jorge1964mafla@hotmail.com  

JHON FREDY VALENCIA , mayor y vecina de Manizales, Caldas, identificada con 

cedula de ciudadanía 16.078.189,quien puede ser hallada en Manizales en la 

carrera 39B- No 49B38 piso dos, barrio el paraíso, teléfono 3136173621,y quien dirá 

sobe lo que le conste con respecto a la posesión del bien inmueble, este testigo no 

tiene ni teléfono ni Email, pero pueden comunicar la citación a mi teléfono celular: 

314 861 2677 o a mi correo electrónico: jorge1964mafla@hotmail.com  

 



Enunciación sucinta del objeto de esta prueba testimonial: Señor Juez, con los 

testimonios solicitados se pretende demostrar que tengo una posesión tranquila, 

quieta, pacifica frente a mis vecinos y frete al público en general, desde el año 2015. 

los hechos que fundamentan las excepciones formuladas en la presente 

constatación de demanda y, de contera, desvirtuar los hechos en los que la parte 

actora funda la demanda.    

Interrogatorio de parte: 

Ruego al señor Juez que se cite, en la hora y fecha que ha bien tenga señalar su 

Despacho, al demandante señor CARLOS MARIO OBANDO, de condiciones 

civiles y de identificación conocidas en la demanda, con el fin de que rinda un 

interrogatorio de parte que le formularé el día de la diligencia con respecto a los 

hechos y contestación de la demanda o que en sobre cerrado allegaré a su 

Despacho tal y como lo establece la Ley. 

EXCEPCIONES  

Señor Juez, con base en los pronunciamientos y oposiciones que se acaban de 

hacer, respetuosamente, formulo contra las pretensiones de la demanda las 

siguientes excepciones de fondo: 

PRIMERA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LOS HECHOS NARRADOS EN LA 

DEMANDA COMO FUNDAMENTO DE LA MALA FE INVOCADAS. 

Señor juez, La presente excepción encuentra fundamento en todas las negaciones 

(simplemente indefinidas unas e indefinidas absolutas otras), formuladas tanto en 

los hechos como en las pretensiones de la demanda.  

NO ES VERDADERO que JORGE ENRIQUE MAFLA tenga la posesión de mala fe, 

esta fue pacífica tranquila, frete a mis vecinos y frete al público en general. 

Esta excepcione encuentra fundamento jurídico en el artículo 762 y ss del Código 

Civil. 

Segunda excepción: TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDADO.  

Señor Juez, fundo esta excepción en lo prescrito en el artículo 282 del Código 

General del Proceso, ya que la posesión que tengo sobre el bien inmueble ha sido 

pacífica, frente a todo el mundo, sin violencia o fuerza, efectuando todas las 

actividades de señor y dueño y disfrutándolo a la luz pública.     

SOLICITUD 

Solicito señor Juez, que se condene en costas y gastos del proceso al demandante. 

Que se orden la inscripción de la Sentencia en el competente Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, Folio de Matricula Inmobiliaria del inmueble.   

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 Señor Juez, las excepciones propuestas en el presente escrito encuentran sustento 

legal y jurídico en las siguientes normas de derecho: 

 

Constitución política: Preámbulo, artículos 1º, 2º, 29º 228º y 230. 

Código general del proceso: artículos 167 y 282 y todas las demás concordantes y 

pertinentes aplicables al caso concreto. 

ANEXOS 

Los documentos aducidos como prueba. 

 

Del señor Juez, con el acostumbrado respeto, 



JORGE ENRIQUE MAFLA  

C.C. 16.218.342 de Cartago Valle  

T.P. n°.316001 C. S. de la J.- 

 

 





















 

 

    

   

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























 


